
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°O?$ -2018-MPH/GM

AYACUCHO, 2 4 ABR. 2018

VISTO:

El Informe N° 369-2018-MPH/54, de fecha 23 de
abril de 2018, el Informe N° 025-2018-MPH-GM/EBC, de fecha 11 de abril de 2018,
el Informe N° 252-2018-MPH/54, de fecha 20 de marzo de 2018, el Informe Técnico
N° 009-2018-MPH/54-EYPT/AL, de fecha 28 de febrero de 2018, sobre la
Liquidación Física, el Informe Financiero N° 88-2017-MPH/54-LFOI, de fecha 15 de
diciembre de 2017, referente a la Liquidación Financiera, y demás actuados remitidos
por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos; indicando que el
expediente de Liquidación Física-Financiera consta de Cinco (05) tomos con un
número total de 2,037 folios, los mismos que constituyen antecedentes de la presente
Resolución correspondiente al Proyecto: 2.294040 "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE
CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", SECUENCIA
FUNCIONAL: 164 (Año 2016) y 128 (Año 2017), ejecutado en el ejercicio
presupuesta! de los años 2016 y 2017, por la modalidad de Administración Directa,
con financiamiento de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN), y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 011-2018-
MPH/A, de fecha 10 de enero de 2018, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, CPC. Elver Henry Vicente Sánchez, con eficacia anticipada al 03
de enero de 2018, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 779-
2015-MPH/A, de fecha 30 de octubre de 2015, se aprueba fa Viabilidad del Proyecto
de Inversión Pública a Nivel de Perfil (código SNIP N° 335812):
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO
EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de S/152,625.87 (Ciento cincuenta y dos mil seiscientos veinticinco con
87/100 Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 033-2016-MPH/CRAET, de
fecha 28 de abril de 2016, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:,
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO
EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de S/ 150,819.30 (Ciento cincuenta mil ochocientos diecinueve con
30/100 Soles), con un cronograma de ejecución de 03 meses (90 días calendarios),
'siendo la modalidad de ejecución por Administración Directa;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 110-2016-MPH/CRAET, de
fecha 27 de diciembre de 2016, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico por
Habilitación Presupuestaria del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

L LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
ENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,

PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/ 40,000-00
Cuarenta mil con 00/100 Soles), para su ejecución por la modalidad de
dministración Directa, con fuente de fmanciamiento Plan de Incentivos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 368-2016-
JUS, publicada el 28 de diciembre de 2016, el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, autoriza la transferencia financiera a favor de la Municipalidad Provincial
de Huamanga, para la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE
CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el importe
de S/100,000.00 (Cien mil con 00/100 Soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-
¿•̂  2017-MPH/A, de fecha 10 de enero de 2017, se formaliza las modificaciones

^presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático del año fiscal 2016,
considerando para el Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL

.LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
^,—jf* CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,

PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/ 40,000.00
(Cuarenta mil con 00/100 Soles), con fuente de financiamiento Plan de Incentivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 085-
2017-MPH/A, de fecha 09 de febrero de 2017, se autoriza la incorporación de
mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional para el año fiscal 2017, por
transferencia efectuada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Comisión
Multisectorial de Alto Nivel (CMAN), como parte del Programa de Reparaciones
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Colectivas; considerando para el Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/ 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Soles) con fuente de fínanc i amiento Donaciones y
Transferencias;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 143-
2017-MPH/A, de fecha 13 de marzo de 2017, se autoriza la incorporación de mayores
fondos públicos en el Presupuesto Institucional para el año fiscal 2017, por
incorporación de saldos de balance del año 2016; considerando para el Proyecto:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO
EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
un presupuesto de S/ 10,838.00 (Diez mil ochocientos treinta y ocho con 00/100
Soles) con fuente de fmanciamicnto FOCAM;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 027-2017-MPH/CRAET, de
fecha 14 de marzo de 2017, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico por
Habilitación Presupuestaria del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/ 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Soles), con un cronograma de ejecución de 03 meses, en el año
2017, por la modalidad de Administración Directa, con fuente de fmanciamiento
Donaciones y Transferencias;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 036-2017-MPH/CRAET, de
fecha 29 de marzo de 2017, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico por
Habilitación Presupuestaria del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/ 10,838.00
(Diez mil ochocientos treinta y ocho con 00/100 Soles), para su ejecución por la
modalidad de Administración Directa, con fuente de fmanciamiento FOCAM;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 042-2017-MPH/CRAET, de
fecha 07 de abril de 2017, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico Modificado
del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL
MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE
RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", por el monto de S/ 100,000.00 (Cien mil con 00/100 Soles), con un
cronograma de ejecución de 03 meses, para ejecutarse en el año 2017, por la
modalidad de Administración Directa, con fuente de fmanciamiento Donaciones y
Transferencias;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 061-2017-MPH/CRAET, de
fecha 05 de julio de 2017, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico por

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



Ampliación Presupuestal del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/ 7,261.00
(Siete mil doscientos sesenta y uno con 00/100 Soles), para su ejecución por la
modalidad de Administración Directa, con fuente de financiamiento FONCOMUN
Asignación Provincial;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 396-
2017-MPH/A, de fecha 06 de julio de 2017, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL
MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE
RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", un presupuesto de S/ 7,260.00 (Siete mil doscientos sesenta con
00/100 Soles) con fuente de financiamiento FONCOMUN Asignación Provincial;

*

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 401-
2017-MPH/A, de fecha 10 de julio de 2017, se declara procedente la Ampliación de
Plazo N° 01 para el Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por 21 días calendarios, a partir
del 20 de junio al 10 de julio de 2017, por modificación del contenido del Expediente
Técnico original, los mismos que afectan realmente la ruta crítica del proyecto y
originen postergación de su terminación;

Que, de conformidad con los Lincamientos
Generales del Programa de Reparaciones Colectivas de la Ley N° 28592, Ley que crea
el Plan Integral de Reparaciones, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N° 015-2006-JUS, se regula la aplicación de las diferentes modalidades del Programa
de Reparaciones Colectivas; otorgándose de esta manera el financiamiento para la
ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL
COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO
POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, en conformidad a la Directiva N° 001-2012-
MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 547-2012-MPH/A de fecha 18 de
setiembre de 2012, que establece la Formulación, Ejecución, Supervisión y
Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o
Convenio; la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, programó,
organizó y verificó el proceso de Liquidación de la Obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE
CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado
físicamente en el año 2017;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 561-
2017-MPH/A, de fecha 18 de setiembre de 2017, se conforma la Comisión de
Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL
COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO
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POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, según Acta de Verificación y Recepción de
Obra, suscrita en la fecha de 22 de setiembre de 2017, la Comisión ha constatado y
determinado la conformidad de acuerdo al Informe Final, y luego de la certificación
del Supervisor de que lo ejecutado se ha ceñido a lo dispuesto por los planos y
especificaciones técnicas aprobadas y demás normas legales vigentes, salvo vicios
ocultos; por lo que se procedió a levantar el Acta y dar por concluida la ejecución del
Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL
MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE
RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO";

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL
MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE
RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", siendo necesario aprobarla para efectos administrativos y legales
correspondientes; dentro del siguiente detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

PARTIDA

01

01.01

01.01,01

01.01.01.01

01.01.01.02

0101.01.03

01.01.01.04

0101.01.05

01.01.01.06

01.01.02

0101.02.01

01.01.02.02

01.01.03

01.010301

0101.03.02

01.01.03.03

01 01.03.04

01.02

01.02.01

01,01.01.01

01.02.01.01.01

DESCRIPCIÓN

INFRAESTRUCTURA: CONSTRUCCIÓN LOCAL MULTIUSO

OBRAS PROVISIONALES. TRABAJOS PRELIMINARES

OBRAS PROVISIONALES

CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA DE 3.6DX2.40M

ALQUILER DE LOCAL PARA ALMACÉN YÍO OFICINA

MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS

TRANSPORTE DE MATERIALES A OBRA

CONSTRUCCIÓN DE CERCO PROVISIONAL

CONEXIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO TEMPORAL

TRABAJOS PRELIMINARES

LIMPIEZA MANUAL

TRAZO V REPLANTEO DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN

MOVÍ MIENTO DE TIERRAS

CORTE MANUAL DE TERRENO

PERFILADO MANUAL EN ZONA DE CORTE

ACARREO MANUAL DE MATERIAL EXCEDENTE (D < 30M)

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON MAQUINARIA

LOCAL MULTIUSO

ESTRUCTURA

TRABAJOS PREUMINARES

TRAZO NIVELACIÓN V REPLANTEO

UND.

GLB

MES

GLB

KG

M

GLB

M2

M2

M3

M2

M3

M3

Mí

METRADO
OBRA

PROGRAMADO

1.00

3.00

100

100

60.90

1.00

183,15

183.15

5.11

5106

5.11

5.11

5.63

METRAOOS EJECUTADOS

PRINCIPAL

1.00

3.00

1.00

1.00

60.90

1.00

183.15

183.15

5,11

51.06

5.11

5.11

563

ADICIONAL

0.00

0.00

000

0,00

0,00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

MAYORES
METRADOS

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

TOTAL
EJECUTADO

1,00

3.00

1.00

1.00

60.90

1.00

183.15

183.15

5.11

51.08

5,11

5.11

5.63

MEtRADO
DEDUCTIVO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00
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Mr

01.0201.01.02

01.02.01.02

01.02.01.02.01

01.02.01.02.02

01.02.01.02.03

01.020102.04

01.02.01.02.05

01 02.01.02.06

0102.0102.07

lfcl.0201.02.08

01.02.01.03

01.02.01.03.01

010201.03-02

01.0201.03.03

01.02.01.03,04

01.02.01.04

01.02.01.04.01

01.02.01.04.0101

01.02.01.04.01.02

01.02.01040103

01.02.01.04.01.04

01.02.01.04.02

01.02.0104.02.01

01.02.01.04.02.02

01.02.0104.0203

01.0201.0402.04

01.02.01.04.03

01.02.01040301

01.0201.04.0302

01.02.01.040303

01.02.010403.04

0102.01.04.03.05

01.02.02

01.02.02.01

01.020201.01

101020201.02

01.02.02.02

01.02.0202.01

01020202.02

01.02.02.02.03

01.0202.02.04

LIMPIEZA Oí TERRENO EN LA ZONA DE TRABAJO

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA CIMIENTO CORRIDO

EXCAVACIÓN MANUAL DE TERRENO A NIVEL DE SU6RASANTÉ
(REFERENTE AL NIVEL PISO DETERMINADO)

NIVELACIÓN V COMPACTACION A NIVEL DE SUB RASANTE
(REFERENTE A NIVEL DE PISO TERMINADO)

NIVELACIÓN Y COMPACTACION EN FONDO, ZONAS DE EXCAVACIÓN
(ZAPATAS, CIMIENTOS. VIG CIMENTACIÓN)

RELLENO Y COMPACTADO MANUAL CON MATERIAL PROPK) EN
ZONAS DE CIMENTACIÓN

RELLENO, CONFORMACIÓN Y COMPACTACION DE BASE E=40CM; CON
MATERIAL AFIRMADO

ACARREO MANUAL DE MATERIAL EXCEDENTE (D < 50M)

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON MAQUINARIA

OBRAS DE CONCRETO SIMPLE

CONCRETO PARA CIMIENTOS CORRIDO MEZCLA C:H=1 :10*30%PG

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA S08REC1MIENTOS

CONCRETO PARA SOBRECIMIENTO DE 1:8+25% PM

CURADO DE CONCRETO

OBRAS DE CONCRETO ARMADO

COLUMNAS

ACERO FY= 4200 KG/CM2 EN COLUMNAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN COLUMNAS

CONCRETO EN COLUMNAS F'C=210 KG/CM2

CURADO DE CONCRETO

VIGAS

ACERO FY= 4200 KG/CM2 EN VIGAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO ENVIGAS

CONCRETO EN VIGAS F'C=210 KG/CM2

CURADO DE CONCRETO

LOSA ALIGERADA

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN LOSAS ALIGERADAS

LADRILLO HUECO DE ARCILLA 15X30X30 CM PARA TECHO ALIGERADO

ACERO DE REFUERZO FYM200 KG/CM2 PARA LOSA ALIGERADA

CONCRETO DE LOSA ALIGERADA F'C-210 K&CM2

CURADO DE CONCRETO

ARQUITECTURA

MUROS Y TABIQUES

MURO DE LADRILLO COPÍENTE ARCILLA (ARTESANAL) CABEZA M:1:5
E=1.5CM

MURO DE LADRILLO COPÍENTE ARCILLA (ARTESANAL) SOGA M:1:5
JUNTA 1 5 CU

REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS

TARRAJEO EN MUROS INTERIORES ESPESOR 1 .5CM; MEZCLA 1 5

TARRAJEO EN MUROS EXTERIORES ESPESOR 1.SCM; MEZCLA 1:5

TARRAJEO DE CIELO RASO MEZCLA 1 .5, E=1 50CM

TARRAJEO DE VIGAS MEZCLA 1 .5. E=1 5CM

M2

M3

M3

M2

M2

M3

M2

M3

M3

M3

M2

M3

M2

KG

M2

M3

M2

KG

M2

M3

M2

M2

UNO

KG

M3

M2

M2

M2

M2

M2

M2

M2

31.60

532

36.63

51.06

6.65

067

173.51

41.29

41.29

5.32

308

0.64

3.08

831.48

82.45

9.96

82.45

2.110.43

103.97

14.40

103.97

145.16

1,211.00

998.42

1271

145.16

86.62

28.16

139.74

17.32

145.15

103.97

31.60

5.32

36.63

51-06

6.65

0.67

173.51

4129

41.29

5.32

3.08

0.64

3.08

631.48

8245

" m

82.45

2.110.43

103.97

14.40

103.97

14516

1,211.00

998.42

12 M

145.16

86.62

28.16

13974

17.32

145.16

103.97

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

0.00

000

0.00

000

000

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

000

000

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

000

000

0.00

0.00

000

000

0.00

3160

532

36.63

51.06

6.65

0.67

17351

4129

41.29

532

308

0.64

308

831.48

8245

9.96

82.45

2,110.43

10397

14.40

103.97

145.15

1.211.00

998.«

1271

145.16

86.62

2816

139.74

1732

145.16

103.97

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

0.00

000

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

0.00

000
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01.02.02.02.05

01.02.02.02.06

01.02.02.02.07

01.02.02.03

01 02.02.03.01

01 02.02.03.02

01.02.02.03,03

01.02.02.04

01.02.02.04.01

0102.02.04,02

01.02.02.04.03

01.02.02.05

01.02.02.05.01

01.02.02.05.02

01.02.02.06

01-02.02.06.01

01.02.0206,02

01.02.02.06.03

0102.02.06.04

01.02.02.06.05

01.02.02.06.06

01.02.02.06.07

01.02.02.07

01.0202.07.01

Of. 02.02.01

01-02.02.08.01

01 .02.02.08.02

01.02.02.08.03

01-02.02.08.04

01.02.02.08.05

01.0202.08.06

01.02.03

01.02.01.01

01.02.03.01.01

01.02.03.01.02

01.02.03.01.03

01. 02.03.01 .04

01.02.03.01.05

01.02.03.01.06

01.02.03.01,07

01.02.03.01,08

01.02.03.02

01.0203.02.01

TARRAJEO DE COLUMNA MEZCLA 1 :5. E=1,5CM

TARRAJEO MEZCLA 1:5 EN DERRAMES DE PUERTAS Y VENTANAS

BRUÑA DE 1/2"

PISOS Y PAVIMENTOS

FALSO PISO CON CONCRETO F'C-140 KG/CM2 E=2"

PISO DE CONCRETO DE 2" COLOREADO

PISO DE CERÁMICO 30X30CM

ZÓCALOS Y CONTRAZOCALOS

ZÓCALO DE CERÁMICO 20X30CM

CONTRAZOCALO CEMENTO S/COLOREAR H = 20 CM

ZÓCALO CEMENTO S/COLOREAR H = 170CM

CARPINTERÍA DE MADERA

PUERTA DE MADERA APANELADA

PUERTA DE MADERA CONTRAPLACADA

CARPINTERÍA METÁLICA Y HERRERÍA

PUERTA DE ALUMNIO - VIDRIO

VENTANA METÁLICA

PANEL DE ALUMINIO - POLICARBONATO

BISAGRA CAPUCHINA DE 4" X4"

CERRADURA DE 3 GOLPES PARA PUERTA

CERRADURA PARA PUERTAS INTERIORES

MANIJA DE BRONCE 4"

VIDRIOS, CRISTALES Y SIMILARES

VIDRIOS SEMIDOBLES INCOLORO CRUDO

PINTURAS

PINTURA EN CIELO RASO LÁTEX ACABADO MATE, 2 MANOS

PINTURA EN MUROS INTERIORES AL LÁTEX ACABADO MATE

PINTURA EN MUROS EXTERIORES AL LÁTEX ACRILICO. 2 MANO

PINTURA EN VIGAS Y COLUMNAS INTERIORES LÁTEX ACABADO
MATE, 2 MANOS

PINTURA EN VIGAS Y COLUMNAS EXTERIORES LÁTEX ACRILICO, 2
MANOS

PINTURA ESMALTE EN ZÓCALO Y CONTRA ZÓCALO DE CEMENTO

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIÓN DE REO DE AGUA

SALIDA DE AGUA FRÍA PARA INODORO

SALIDA DE AGUA FRÍA PARA LAVATORIO

SALIDA DE AGUA FRÍA PARA URINARIO

TUBERÍA PVC&AP DE 1/2'

VÁLVULA COMPUERTA DE 1/2"

ACCESORIOS DE INSTALACIÓN AGUA. CODO, TEE, REDUCCCION. ETC

PRUEBA HIDRAULICA-DESINFECCION

CAJA PARA VÁLVULA DE AGUA

INSTALACIÓN DE REO DE DESAGÜE

SALIDA DE DESAGÜE 0 2" PARA LAVATORIO

M2

M

M

M2

M2

M2

M2

M

M

M2

M2

M2

M2

M2

UND

UND

UND

UND

P2

M2

M2

M2

M2

M2

M

PTO

PTO

PTO

M

UND

UND

M

UND

PTO

82.45

89,75

333.65

166.32

158.47

785

1600

77.85

11.30

10.20

4.32

3.06

54.70

1.23

22.00

2.00

14.00

2.00

221.09

145.16

139.74

17.32

158.96

8055

32.25

2.00

2.00

1.00

25.00

100

1.00

25.00

1.00

2.00

82.45

89.75

166.32

158.47

7.85

16.00

77.85

11.30

10.20

4.32

3.06

54.70

22.00

2.00

14.00

2.00

221.09

145.16

139.74

17.32

158.96

80.55

3225

2.00

2.00

1,00

25.00

1.00

1.00

25.00

1.00

2.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0-00

000

000

000

0,00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

n n¡;

000

82.45

89.75

0.00

166.32

158.47

7,85

16.00

77.85

1130

10.20

4.32

3.06

54.70

0.00

22.00

2.00

14.00

2.00

221,09

145.16

139.74

17.32

158.96

80.55

32.25

2.00

2.00

103

7500

1.00

1 00

25.00

100

2.00

0.00

0.00

333.65

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1.23

0.00

0.00

0.00

0.00

•o.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0-00

000

0.00

0.00

0.00

0-00

0.00

0.00
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01 02.03.02.02

Ot. 02.03.02.03

01.02.03.02.04

01.02.03.02.05

01.0203.02.06

01 02.03.02.07

01.02.03.02.08

01.02.03.02.09

01.02.030210

01.02.03.03

ÍW2. 03.03.01

*YL
S« 03.03.02

81*2 03.03.03

31.02.03.03.04

01.02.04

01.02.0401

01.020402

01 02.04.03

01.02.04.04

01.02.04.05

01.02.04.06

01.0204.07

31.02.04.08

31.02.04.09

Oí 02 OS

01.0205.01

02

0201

03

03.01

04

04.01

04.01.01

04.01.02

04.01.03

04.02

04.02.01

04.01

04.03.01

01

01.02

01.02.01

01.02.01.01

01.02.010101

SALIDA PARA VENTILACIÓN EN PVC 2"

SALIDA DE DESAGÜE 0 2" PARA SUMIDERO

SALIDA DE DESAGÜE 0 2" PARA URINARIO

TUBERÍA PVC SAL 0 2"

SALIDA DE DESAGÜE 0 4" PARA INODORO

SALIDA DE DESAGÜE 0 4' REGISTRO

TUBERÍA PVC SAL 0 4'

ACCES. DE INST. DE RED DE DESAGÜE 0 2"

ACCES. DE INST. DE RED DE DESAGÜE 0 4"

APARATOS Y ACCESORIOS SANITARIOS

INODORO DE TANQUE BAJO

LAVATORIO DE PARED BLANCO 1 LLAVE

URINARIO TIPO PICO

KIDPARA IMPLEMENTACIONDEBAÑO

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

SALIDA PARA CENTROS DE LUZ

SALIDA PARA INTERRUPTOR SIMPLE

SALIDA PARA INTERRUPTOR DOBLE

SALIDA PARA TOMACORRIENTE CrtJNEA A TIERRA

ARTEFACTO FLUORECENTE 2X36W (INC. EQUIPO)

LAMPARA AHORRADORA DE 20W (INCL EQUIPO]

TABLERO DE DISTRIBUCIÓN TD-1(2QX40Cm]

INTERRUPTOR THERMO MAGNÉTICO MONOFÁSICA 2 X 15A

PUESTA CONEXIÓN A TIERRA

ENSAYOS Y PRUEBAS DE LABORATORIO

ENSAYO DE ROTURA DE CONCRETO (PRUEBA A COMPRESIÓN)

ADQUISICIÓN OE MOBILIARIO

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO

CAPACITACIÓN

TALLER DE CAPACITACIÓN

MITIGACIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD

PROGRAMA DE PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA

TALLER DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE OBRA EN TEMAS DE
SEGURIDAD

PROGRAMA OE CONTINGENCIAS

RECURSOS PARA RESPUESTAS ANTE EMERGENCIAS EN
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE EL TRABAJO

PROGRAMA DE ABANDONO DE OBRA

LIMPIEZA FINAL DE OBRA

ADICIONAL POR OBRAS COMPLEMENTARIOS

INFRAESTRUCTURA: CONSTRUCCIÓN LOCAL MULT1USO

LOCALMULT1USO

ESCALERA

MOVIMIENTO DE TI ERRAS

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA CIMIENTO DE ESCALERA

PTO

PTO

PTO

M

PTO

PTO

M

UND

UND

PZA

PZA

PZA

JGO

PTO

PTO

PTO

PTO

UND

UND

UND

UND

UND

UND

GLB

UND

UND

GLB

GLB

GLB

M2

M3

2.00

2.00

1.00

18.00

2.00

2.00

25.00

1.00

1.00

2.00

2.00

1-00

200

2000

4.00

800

12.00

2000

4.00

1.00

5.00

1-00

12.00

1.00

1.00

100

1.00

1 00

1.00

18315

0.00

2.00

2.00

1.00

18.00

2311

2.00

25.00

1.00

1.00

200

2.00

1.00

?00

20.00

4.00

s:;o

12.00

20.00

4.00

1 00

5.00

1.00

1?0¡)

1.00

100

1.00

1.00

1.00

18.V5

000

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

¿ 0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

0.00

000

1.21

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

2.00

2.00

100

18.00

200

200

25.00

1.00

1.00

200

2.00

1.00

2.00

20.00

4.00

800

12.00

20.00

4.00

1.00

500

1.00

1200

1.00

0.00

1.00

1.00

100

1.00

183.15

1.21

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

1.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

BoniltQ
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01. 02.01. 02

01.02.01.02.01

01.02.01.03

01.02.01.03.01

01.02.01.03.02

0102.01.03.03

01.02.01.03.04

OBRAS DE CONCRETO SIMPLE

CONCRETO PARA CIMIENTOS CORRIDO DE ESCALERA MEZCLA
C:H=1:10+30%PG

OBRAS DE CONCRETO ARMADO

ACERO FY= 4200 KG/CM2 EN COLUMNAS

ENCOFRADO V DESENCOFRADO EN COLUMNAS

CONCRETO EN COLUMNAS FC-210 KG/CM2

CURADO DE CONCRETO

M3

KG

M2

M3

M2

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

1.21

139.B7

14.73

2.19

10.58

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1.21

139.87

14.73

2.19

10.58

— *- — _

0.00

0.00

0.00

000

0.00

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FÍSICA TOTAL

VALORIZACIÓN

PRINCIPAL

MAYORES METRADOS

ADICIONALES

DEDUCTIVOS

VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

S/ 150,819.30

VALORIZACIÓN ACUMULADA

SI

SI 148,570.75

-

SI 2,797.45

SI 2,248.55

SI 151,368.20

%

98.51%

0.00%

1.85%

1.49%

100.36%

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA :

PROYECTO

OBRA

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

SEC. FUNC.

RUBRO FTO.

FINANCIA

MODALIDAD

AÑO DE EJEC.

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

2.294040 "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE
CHIMPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE
RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA
DE HUAMANGA - AYACUCHO"

4000185 INSTALACIÓN DE LOCAL COMUNAL

23 PROTECCIÓN SOCIAL

051 ASISTENCIA SOCIAL

0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

164 (Año 2016)
128 (Año 2017)

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
13. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
18, CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES - PLAN DE
INCENTIVOS Y FOCAM

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO NIVEL -
CMAN

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

2016-2017

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 3 11723



LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
AÑO 2016

ESPECIFICA
DE GASTOS

2.6.23.99 4

DESCRIPCIÓN

Costo de const. por adm. directa - Bienes

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

39,980.50

39,980.50

INDIRECTOS

0.00

0.00

SUB
TOTAL

39,980.50

39,980.50

19.50

40,000.00

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
AÑO 2017

ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.23.993

2.6.23.99 4

2.6.23.99 5

2.6.32.12

DESCRIPCIÓN

Costo de const. por adm. directa - Personal

Costo de const. por adm. directa - Bienes

Costo de const. por adm. directa - Servicios

Mobiliario

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

52,834.80

37,396.20

0.00

250.00

90,481.00

INDIRECTOS

0.00

889.00

26,070.00

0.00

26,959.00

SUB
TOTAL

52,834.80

38,285.20

26,070.00

250.00

117,440.00

659,00

118,099.00

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2016

CTA.
DIVISIONARIA

1501

1501.08

1501.0899

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS

Otras Estructuras en Construcción

1501.089903 Por Administración Directa-Bienes

TOTAL

TOTAL

39,980.50

39,980.50

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2017

CTA.
DIVISIONARIA

1501
1501.08
1501.0899

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS

Otras Estructuras en Construcción

1501.089902 Por Administración Directa-Personal

1501.089903 Por Administración Directa-Bienes 38,285.20

{-) Saldo de materiales en Almacén (NEA N^ 46) -2,922.40

(+} Transferencia de materiales a la Obra (PECOSA N^ 458) 740.00

1501.089904 Por Administración Directa-Servicios

TOTAL

TOTAL

52,834.80
36,102.80

26,070.00
115,007.60

NOTA:
•/ Según Informe N^ 155-2017-MPH-OAF-UA/RA, de fecha 14 de diciembre de 2017, señala que existen saldo de materiales

según NEA N? 046 de fecha 11/12/2017 por el importe de S/ 2,922.40 por el importe de S/ 2,922.40; además existe
transferencia de materiales af Proyecto según PECOSA N? 458 de fecha 28/03/2017 por el importe de S/ 740.00.

•/ Mediante Expediente SIAF 7886 y O/C 1770 de fecha 18/09/2017 se compró 01 mesa de madera Tornillo de 0.80 x 1.80 m.
por el importe de S/ 250.00, resultando el mismo importe como Activaciones Efectuadas.
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RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

AÑO

2016

2017

FUENTE DE F1NANCIAMIENTO

CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES- Plan de Incentivos

FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS {CMAN)

CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES- FOCAM

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

MONTO S/

39,980.50

7,154.26

99,484.39

10,801.35

157,420.50

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO

COSTO TOTAL REAL DÉ OBRA 2016-2017

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/

151,368.20

154,988.10

-3,619.90

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUIO,
CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado bajo la modalidad de
Administración Directa, con fin anc i amiento de la Comisión Multi sectorial de Alto
Nivel (CMAN), durante el ejercicio presupuestal de los años 2016 y 2017, de acuerdo
al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.08 Construcción de Estructuras, 1501.0899 Otras Estructuras en
Construcción, en el Año 2016: Sub Cuenta 1501.089903. Por Administración
Directa-Bienes por S/ 39,980.50, y en el Año 2017: Sub Cuenta 1501.089902. Por
Administración Directa-Personal por S/ 52,834.80, Sub Cuenta 1501.089903. Por
Administración Directa-Bienes por S/ 36,102.80, Sub Cuenta 1501.089904. Por
Administración Di recta-Servicios por S/ 26,070.00; sumando un monto total de rebaja
contable por S/ 154,988.10 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 10/100 SOLES), contabilizada para
el periodo de inversión de los años 2016 y 2017.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Oficina de Secretaría General, Órgano de Control Institucional, Gerencia
de Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de Supervisión y
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Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente
Resolución al Coordinador Regional CMAN-Ayacucho Abog. Yuber Alarcón
Quíspe; para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUÉSE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

MUNICIPALIAD PROVINCIAL DE HÜAMANGA
UNIDAD D£ A T B N Al CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

Oficio Ciro.
SEÑOR:

Para su conocinuentu y íi&er.
del original de:

iüaítS remito a Ud. copia
. - . a

de fecha TfAfíR 2fl|fl ,.
La presente copia constituye la Transcripción oficial de díctu Ronluctóii
expedida por esta ¡aslituctóa

26 ABR2018

Hora:\ _Fo//os:_
.N°Reg:_Firma:
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